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ciudaddeMéxico,a 2 5 ENE 2023

La SubprocLrradurÍa Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6

fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conteñidos en el expediente número PAOf-2021-241-SPA-f99 relacionado con las denuncias
presentadas ¿nte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:-

A}ITECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(..) Qu¡ero reportot que en un deportomento t¡enen o cinco perritos en un espoc¡o muy pequeño y se les ve

muy suc¡os, yo que nunco los boñon n¡ l¡mp¡on el lugor en donde se encuentron (...) lhechos que tienen
lugar en calle Sur 127, número 26, planta baja, colonia Los cipreses, Alcaldía lztapalapal 1...)

¡ter,¡ctór e r¡vrsrrGlcrór
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALtsts DE LA tNFoRMAcró y Dtsposrcto¡ts ¡unfolc¡s lpt¡clat¡s
Esta Procuraduríá Arnbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,.léxico conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienest¿r y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para elcumplim¡ento de tales fines.

Biénaitarán¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animaldelque son objeto diversos ejemplares caninos
localizados en el inmueble ubicado en calle Sur 127, número 26, planta baja, colonia Los cipreses, Alcaldía
lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anim¿les de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señal¿ que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimién!0,.Fot'cr \"
peligro la vida delan¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, lú2, alimento,
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su e

agua, espac

speci_e. ..

{

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento
señalado por la persoña denunciante, de acuerdo a lo estableaido en el
Orgán ca de está Entidad, d ligencia durante la cual desde el espacio
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diversos ejemplares caninos, los cuales empezaron a ladrar al percatarse de la presencia del personál áctuante;
sin embargo, no fue posible encontrar a su pe¡soña responsable; al respecto, se f¡jó notificó el citatorio
correspondiente a fiñ de que las personas respoñsábles manifestasen lo que a su derecho conviniera.

En seguim¡ento a la denuncia, personalde esta Ent¡dad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos,
diligencia durante la cualse constató lo siguientet

. La presencia de siete ejemplares caninos, cinco hembras y dos machos, de la raza comúnmente
conocida como chihuahua, que responden a {os nombres de "Kelly", "Petu", "Kika", "[4agy", "Kane",
"Capu" y "Rufo".

. Condición corporal y mus(ul.r. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costillas son fácilmente palpables coñ mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su
cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pl¡egue abdominal ev¡dente, a

excepción del canino "Capu", el cual presenta un ligero sobrepeso.
. Lu8¿r dr ¡lo¡¡rñ¡ento. Los animales de compañía se enco¡trabán deambulando libremente al ¡nterior

de la vivienda de su persona responsable; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual
mañera descansan eñ su lugar de preferencia.

. Agu. y Alimcnto, Se advirtieron tres recipientes de plástico que conteñían agua limpia y alimento
consistente en croquetas, todos a su libre disposición, y a decir de lá persona que atendió al personal
actuante, éstas últimas ocasionalmente son adicionadas coñ comida casera.

. Comportamiento. ¡¡añtienen uñá postura relajada y cont¿cto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten elcontacto fÍsicoy se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata;en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
. Condición de ialud. No presentañ lesiones evidentes; no obstante, se le exhortó a su persona

propietaria a brindarles ateñción médica, mediante el esqlema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inñunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmeñte mortáles;
al respecto, exhibió los carnets de vacunación actualizados.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,
en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de

coñocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artÍculo 90 del Reglamento de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudierañ
determinar ¡ncump¡imiento a la normatividad en materia de bienestar añimal. .*-}) \'.\
En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad coñs;dera procedente emitir la presente .(elolutión, de\
conformidad coñ el ártículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imflolíúlidaÉ.lryi,/t
no constatar irregularidadeseñ materiade bieñestar a nimá l. , ,,9.1L*U]"-üZ

RESULT DO DE LA II{VESTIGACIóN - - "fi.,'-'-l.
. Respecto al presunto maltrato de diversos ejempl¿res caninos loca{kadqel eU;thueble denunciado.

esta Eñtidad identificó que los animales de compañía contaban con $lnestar animal en cuanto a

tutride ,, .,02 ! !o 4 .! !¡ a rio ¡r¡ sli "1j,'' 
'
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condic¡ón corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de

salud.

. Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persoña denunciante, se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles pará aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determiñar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encueñtra irnpolibilitada
legalmente p¿ra continuar coñ la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedir¡ientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------------.-

;;;;;";;", ;;;;;;;:n"'i:i":;;, ;;.;;;";;;;;;;;;;.;;;;;;;..;;
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuradu'ía. para su ar(hivo y ,esguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----'-.--.--..---

Asílo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud¿d de ¡,léxico,

con fundamento en el artículo 15 8ls 4 fr¿cción x de la Ley orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-'-''---
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I¡edelli¡ 202 prso 4, coloo¡a Roma Sur
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